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iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el inciso a), 
recorriéndose en su orden los subsecuentes, 
de la fracción ii del artículo 37 de la ley de 
planeación hacendaria, presupuesto, gasto 
público y contabilidad gubernamental; se 
reforma la fracción xiv del artículo 154 del 
código de justicia administrativa, y se adiciona 
la fracción i, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes del artículo 159 de la ley ambiental 
para el desarrollo sustentable, todas del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante 
del grupo parlamentario del partido de la 
revolución democrática. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un sexto párrafo 
al artículo 156 del código penal; así como se 
adiciona la fracción v bis del artículo 13 de la 
ley de salud, ambas del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado óscar escobar 
ledesma, integrante del grupo parlamentario 
del partido acción nacional. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 42 de la ley para 
la inclusión de las personas con discapacidad en 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado david alejandro cortés mendoza, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 13 
de la ley orgánica municipal del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforma el párrafo 
segundo, así como las fracciones ii, iii, v, vi y vii 
del artículo 31 de la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
zenaida salvador brígido, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 27 
bis a la ley de desarrollo económico del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado david alejandro cortés mendoza, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

Sesión Ordinaria virtual, el día 17 diecisiete de junio 
de 2020 dos mil veinte, Presidencia de la Diputada 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez. Estando presentes 
las y los diputados integrantes de la Mesa Directiva 
dentro de las instalaciones del Salón de Pleno del 
Poder Legislativo del Estado de Michoacán de 
Ocampo. Siendo las 11:00 once horas, la Presidenta 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 
fracción XVI, 25, 28 fracción III, 33 fracción XIV y 218 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió a la consideración del Pleno la habilitación del 
Sistema de Videoconferencias denominado “zoom” 
para la celebración de Sesión Ordinaria Virtual, lo 
anterior en atención a las medidas de prevención 
en el contexto de la Nueva Normalidad derivada de 
la contingencia generada por la presencia del virus 
Sars-Cov-2 (Covid-19); por lo que, con fundamento 
en la fracción IV del Artículo 266 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia 
su resultado, el cual fue de 32 treinta y dos votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró, aprobado la 
habilitación del sistema de videoconferencias 
denominado “zoom” para la celebración de sesión 
ordinaria virtual; posteriormente, instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, la Presidenta declaró abierta la Sesión; 
y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. lectura de la comunicación mediante la cual 
la presidencia de la mesa directiva, informa la 
reestructuración de la junta de coordinación 
política. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán, remite a esta 
soberanía, el reporte final de recomendaciones, 
derivado de la auditoría especial de desempeño 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 
2017, practicada a la secretaría de desarrollo 
económico, presentada por el titular de la 
auditoría superior de michoacán. 
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historia, inah; se realicen las acciones necesarias 
para que la “danza de kurpitiecha” o “danza de 
los kúpitis de parangaricutiro”, sea registrada en 
la lista representativa del patrimonio cultural 
inmaterial de la humanidad, de la organización 
de las naciones unidas para la educación, la 
ciencia y la cultura, unesco, presentada por la 
diputada sandra luz valencia, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xvi. lectura del posicionamiento en relación 
a los programas sociales del gobierno de la 
república durante la contingencia generada 
por la presencia del virus sars-cov-2, (covid-19); 
presentado por el diputado antonio de 
jesús madriz estrada, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

Al término de la lectura, la Presidenta con 
fundamento en la fracción IV del Artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado sometió en votación nominal el Orden del 
Día, presentada en manera virtual, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, e instruyó a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esta 
Presidencia su resultado, el cual fue de 36 treinta 
y seis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura a la Comunicación mediante 
la cual la Presidencia de la Mesa Directiva, informa 
la Reestructuración de la Junta de Coordinación 
Política; concluida la lectura, la Presidenta declaró 
que el Pleno había quedado debidamente enterado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, remite a esta Soberanía, el 
Reporte Final de Recomendaciones, derivado de la 
Auditoría Especial de Desempeño correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del Año 2017, practicada a la Secretaría 
de Desarrollo Económico, presentada por el Titular 
de la Auditoría Superior de Michoacán; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el cual, se reforma la fracción 
i del artículo 10, así como el primer párrafo 
del artículo 11 y se adiciona una fracción iii 
al artículo 2°, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes; así como un segundo párrafo al 
artículo 11 y un segundo párrafo al artículo 
13, de la ley del periódico oficial del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
maría teresa mora covarrubias, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se adiciona un párrafo 
cuarto al artículo 97, así como la fracción xvii 
del artículo 161 de la ley de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de 
datos personales del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado francisco 
javier paredes andrade, integrante de la 
representación parlamentaria. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 
décimo cuarto transitorio a la ley orgánica y 
de procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
brenda fabiola fraga gutiérrez, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 178 
del código penal para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado alfredo 
ramírez bedolla, integrante del grupo 
parlamentario del partido de morena. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de fomento al 
empleo y a la primera empresa para el estado de 
michoacán de ocampo y sus municipios, presentada 
por la diputada wilma zavala ramírez, integrante 
de la representación parlamentaria. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual, se reforman diversas 
disposiciones del código de justicia especializada 
para adolescentes, así como de la ley de salud 
mental, ambas del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado humberto gonzález 
villagómez, integrante del grupo parlamentario 
del partido de la revolución democrática. 

xv. lectura de la propuesta de acuerdo, mediante 
el cual se solicita a la dirección de patrimonio 
mundial del instituto nacional de antropología e 
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párrafo segundo, así como las fracciones II, III, V, VI 
y VII del Artículo 31 de la Ley de Salud del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las 
y los diputados: Osiel Equihua Equihua, Salvador 
Arvizu Cisneros, Humberto González Villagómez, 
Octavio Ocampo Córdova, Mayela del Carmen 
Salas Sáenz y Ángel Custodio Virrueta García; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada Zenaida 
Salvador Brígido, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a la 
Comisión de Salud y Asistencia Social, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Octavo Punto del Orden del 
día, la Presidenta dio cuenta de la recepción de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el Artículo 27 bis a la Ley de Desarrollo 
Económico del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el Diputado David Alejandro Cortés 
Mendoza; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Industria, Comercio y 
Servicios, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Noveno Punto del Orden 
del día, la Presidenta concedió el uso de la palabra 
a la Diputada María Teresa Mora Covarrubias, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el cual, 
se reforma la fracción I del Artículo 10, así como 
el primer párrafo del Artículo 11 y se adiciona una 
fracción III al Artículo 2°, recorriéndose en su orden 
las subsecuentes; así como un segundo párrafo al 
Artículo 11 y un segundo párrafo al Artículo 13, de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán 
de Ocampo; finalizada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Francisco Javier Paredes Andrade, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual, se adiciona un 
párrafo cuarto al Artículo 97, así como la fracción 
XVII del Artículo 161 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Gobernación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió al Diputado 
Arturo Hernández Vázquez, Vicepresidente ocupar 

de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el inciso a), recorriéndose en su orden 
los subsecuentes, de la fracción II del Artículo 37 
de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, 
Gasto Público y Contabilidad Gubernamental; se 
reforma la fracción XIV del Artículo 154 del Código 
de Justicia Administrativa, y se adiciona la fracción 
I, recorriéndose en su orden las subsecuentes del 
Artículo 159 de la Ley Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable, todas del Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a las comisiones de Hacienda y Deuda 
Pública y de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría dar 
lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona un Sexto Párrafo al Artículo 156 
del Código Penal; así como se adiciona la fracción 
V bis del Artículo 13 de la Ley de Salud, ambas del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
el Diputado Óscar Escobar Ledesma; finalizada 
la lectura, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Justicia y de Salud y Asistencia Social, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta dio cuenta de la recepción 
de la Iniciativa, con Proyecto de Decreto que 
reforma el Artículo 42 de la Ley para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Diputado 
David Alejandro Cortés Mendoza; y ordenó su turno 
a la Comisión de Derechos Humanos, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogó del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Artículo 13 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales, y de Asuntos 
Electorales y Participación Ciudadana, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Zenaida Salvador Brígido, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual, se reforma el 
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Hermosillo y Ángel Custodio Virrueta García; a lo 
que, el Presidente preguntó al Diputado Humberto 
González Villagómez, si aceptaba; respondiendo que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
a las comisiones de Justicia y de Salud y Asistencia 
Social, para estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, el Presidente en turno pidió a la Diputada 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, ocupar su lugar en 
la Mesa Directiva. 

En desahogo del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Sandra Luz Valencia, a 
efecto de dar lectura a los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo mediante el cual se 
solicita a la Dirección de Patrimonio Mundial del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
INAH; se realicen las acciones necesarias para que 
la “danza de kurpitiecha” o “danza de los kúpitis 
de parangaricutiro”, sea registrada en la lista 
representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Humanidad, de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
unesco; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión Cultura y Artes, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Antonio de Jesús Madriz Estrada, a efecto 
de dar lectura al Posicionamiento en relación a los 
programas sociales del Gobierno de la República 
durante la contingencia generada por la presencia del 
virus Sars-Cov-2 (Covid-19); concluida la lectura, 
desde sus lugares pidieron el uso de la palabra para 
rectificación de hechos a las y los diputados: Antonio 
Soto Sánchez, María Teresa Mora Covarrubias, Omar 
Antonio Carreón Abud, Baltazar Gaona García, 
Sandra Luz Valencia; y para alusiones personales al 
Diputado Antonio Soto Sánchez, en 2 ocasiones, 
María Teresa Mora Covarrubias y Baltazar Gaona 
García, en una sola ocasión; a lo que, la Presidenta les 
otorgó el uso de la voz; concluidas las intervenciones, 
la Presidenta declaró que el Pleno quedaba 
debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó 
se levantara la Sesión Virtual. Siendo las 13:30 trece 
horas con treinta minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Báez 
Torres Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera 
Hermosillo Ma. del Refugio, Carreón Abud Omar 

la Presidencia, ya que haría uso de la palabra, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el Artículo Décimo Cuarto Transitorio a la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
ella la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez; 
al término de la lectura, el Presidente en turno el 
Diputado Arturo Hernández Vázquez, ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente en turno concedió 
el uso de la palabra al Diputado Alfredo Ramírez 
Bedolla, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el Artículo 178 del Código 
Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los legisladores: 
Osiel Equihua Equihua, Zenaida Salvador Brígido, 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, Humberto González 
Villagómez, Antonio de Jesús Madriz Estrada, Yarabí 
Ávila González, Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, 
Wilma Zavala Ramírez y Sandra Luz Valencia; a lo 
que, el Presidente preguntó al Diputado Alfredo 
Ramírez Bedolla, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a 
la Diputada Wilma Zavala Ramírez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
de Fomento al Empleo y a la Primera Empresa para el 
Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a las comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de 
Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Humberto González Villagómez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual, se reforman diversas disposiciones del Código 
de Justicia especializada para adolescentes, así como 
de la Ley de Salud Mental, ambas del Estado de 
Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los congresistas: Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
Wilma Zavala Ramírez, Ma. del Refugio Cabrera 
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Antonio, Cedillo de Jesús Francisco, Cortés Mendoza 
David Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar 
Ledesma Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga 
Gutiérrez Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, 
González Villagómez Humberto, Granados Beltrán 
Laura, Hernández Vázquez Arturo, López Hernández 
Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, Martínez 
Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto Antonio, 
Mora Covarrubias María Teresa, Núñez Aguilar 
Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Orihuela Estefan 
Eduardo, Paredes Andrade Francisco Javier, Portillo 
Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador 
Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del Carmen, 
Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, 
Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto Miriam, Valencia 
Sandra Luz, Virrueta García Ángel Custodio y Zavala 
Ramírez Wilma. 

Faltaron a la Sesión las diputadas: Ceballos 
Hernández Adriana Gabriela y Hernández Iñiguez 
Adriana.

Presidenta
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez

Primera Secretaría
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez

Segunda Secretaría
Dip. Humberto González Villagómez

Tercera Secretaría
Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz
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